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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 14 de naviembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial núme
ro 2 de la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Ma
drid), (le don Carlos Posaila Cano.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-96 (7.194) del Instituto Na
cional ele la Vivienda. en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Carlos Posada Cano de la vivienda seftala·
da con el' número 21 del plano parcelario del grupO e, hoY nú
mero 2., de la calle Quinta, de Colmenar Viejo (Madrid).

Visto el apartado b> del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oflclal, aprobado por Decre
to 2131/m63. de 24 de juJto; los articu10s 147. 146, 149 Y dispo
siciones transitorias 2.& y 3.& del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalUlcar la vivienda de pr<r
tecc1ón ot\cial número 21 del plano parcelario del grupo e, hoy
número 2. de la calle Quinta, de COlmenar Viejo (Madrid), so
licitada por su propietario. don Carlos Posada Cano.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrl4, 14 de novtembre de 1969.

MORTES ALF'ONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 14 de noviembre de 1969 par la q.ue se
descalifica la vivienda de protecoión-ofWial piso 4.°,
letra D, vivtenda 2.0 derecha. casa número 1 de
la calle Manuel de Falla, de Alicante, de dOña Mar
garita Martfn Nozal.

nmo. Sr.: Visto el expediente de viviendas protegidas 5.655,
en orden a la descalificación voluntaria promovida por doña
Margarita Martín Nozal del piso 4.0, letra D, vivienda 2.0 de
recha según se entra de la casa. sita en la ca.lle de Manuel de
Falla, número 1. de Alicante.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas 'de Protección Oficial. aprobado por Decre.
to 213111963. de 24 de julio; los arliculos 147, 146. 149 Y dispo
siciones transitorias 2.& y 3.& del R.eglsmento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descaliflcar la vivienda de pro
tección oficial piso 4.0. ·letra D, vivienda, 2.0 derecha 8eA'ún se
entra de la casa, sita en la calle de Manuel de PaJla, número 1,
de Alicante, solicitada por su propietaria, dofia Margarita Mar·
tin Nozal.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 14 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. D1rector general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUClON del Instituto Naetonal de la VI
vienda por la que se convoca ÜI formalización de
'actas previas de ocupación sobre los terrenos afec
tadas por el proyecto de expropiación para la cons
truccf-ón de 50 viviendas en Arties fLérida).

Publ1cado el Decreto 2798/69. de 29 de octubre, por el que
se reconoce la utilidad PÚblica del proyecto de constI11cció:n de
clneuenta viviendas en Arties (Lérida). cuya ejecución ha de
llevarse a cabo por la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura
por encargo del Instituto Nacional de la Vivienda, y declara
urgente la ocupación de los terrenos necesarios para dichas
construce1ones, de -acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6'1
del Decreto 2114/1966, de 24 de julio, en aplicación de la Ley
sobre Viviendas: de Protección OOcial, concordante con el 5-2
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, seba acordado llevar
a efecto el levantamiento de las actas 'previas a la ocupación
de dichos terrenos. cuya descripción se inserta a continuación:

Prlmero.-Finca nístlca de una superficie de mU seiscientos
noventa y siete metros con sesenta y dos decímetros cuadrados,
Que linda: al Norte, Paulina Vl1anova Abadía, JoYita Portolá
Jaquet y camino del molino; al Sur, Joaquin Nart Portolá; al
Este, P1erina Escaña Fondevilla,. Pablo castet Cónsul, Jesús
Arnalot Jaquet, y Oeste. Escuelas nacionales

8egundo.-Finca nlstica de una superflcie de noventa y cua~
tro .metros con cincuenta decímetros cuadrados, que ljnda: al
Norte, Manuel Vidal Bigatá; al Sur. camino del molino; al Este.
Paulina Vilanova Abadía, y al Oeste, Manuel Vidal Bigatá..

Tercero.-Finca rústica de una superficie de ciento un me
tros cuadrados, que linda: al Norte, con camino del molino; al
Sur. Manuel Vida! Bigatá; al Este. herederos de Luis Vilanova
Abadla, y al Oeste. Jovtta Portolá Jaquet.

Cuarto.-Finca rústica de una superfiCie de doscientos cuatro
metro.s con setenta y cinco decimetros cuadrados, que linda.: al
Norte. camino del molino; al Sur. JesÚs Jaquet Arnalot;. al
Este, Joaquín Delseny Barra (herederos), y al Oeste, Paullna
VilanO'Va Abadia.

Quinto.-F'inca rústica o huerto de una superficie de tres
cientos ochenta y dos metros con cincuenta decimetros cuadr~~
dos, qUe linda: al Norte, camino del molino; al Sur. Jesus
Arnalot Jaquet; al Este, el mismo. y al Oeste, herederos de
Luis Vilanova Abadía.

Sexto.-Finca rÚstica de una superficie de seiscientos veinti
siete metros cuadrados, que linda: al Norte, herederos de Joa
quín Delseny Barra; al Surl., Pablo Castet cónsul; al Este. el pro
pietario, y al Qeste, Manue! Vida} Bigatá.

Séptimo.-F'inca rústica de una superfide de mil seiscientos
veinte metros cuadrados. que linda: al Norte, Jesús Arnalot. Ja
Quet; a} Sur, Maria Amiell Mola y Pierina, España FondeVllla;
al Este, camino, y al Oeste. Manuel Vidal Bigatá.

octavo.-Finca rústica de una superficie de cuatrocient08
cuarenta y ocho metros cuadrados, que linda: al Norte, Pablo
Castet Cónsul; al Sur, el mismo; al Este, camino, y al Oeste.
Plerina Espa,fia Fondevilla. .

Noveno.-Flnca rústica de u"na superficie de ciento noventa
y ocho metros cuadrados, que linda: al Norte, Maria Amiell
Mola; al Sur. la misma; al Este, camino, y al Oeste. Joaquín
Nart Portolá.

DéCimo.-Finca rústica de una superficie de trescientos nueve
metros cuadrados. que linda: al Norte, Fabla Castet Cónsul;
al Sur, Joaq1ÚIl Nart Portolá; al Este. Maria Amiell Mola, y
al Oeste. Manuel Vidal Bigatá,

Undécimo.-Finca rústica de una superficie de dos mil ocho
cientos ochenta y seis metros con. sesenta decímetros cuadra~os,
que linda: al Norte, Pierina Espafta FondeVilla y Manuel Vida!
Bigatá; al Sur, Maria Amiell Mola; al Este, la misma, y al
oeste, herederos de Baldomero 8ervat y herederos de Antonio
Partolá Berart.

Duodécimo.-Finca rústica de una superficie de mil seiscIen
tos veinte metros cua4rados, que linda: al Norte, ·herederos de
Antonio Portolá Berart; al Sur, herederos de Eduardo Leja
Jaquet; al Este, Joaquín Nart Portolá, y al Oeste, Manuel Cas
tel1 Jaquet.

Decimotercero.-Ftnca rustica de lUla superficie de seiscientos
veinte metros cuadrados, que linda: al Norte, Escuelas naciona
les; al Sur. herederos de AntonIo N"art; al Este. Manuel Vidal
Bigatá, y al oeste, herederos de Antonio Nart.

Decimocuarto.-Finca níst1ca de una superficie de tres mil
quinl.entos tres metros cuadrados, que linda: al Norte, herederos
de Palmira Jaquet Isant y Escuelas nacionales; al Sur, herederos
de Antonio Porto1á Berart; al Este. Manuel Vidal Bigatá, y
al Oeste, Miguel Caste1l Jaquet.

Decimoquinto.-FincarÚstica de una superficie de quinien~

tos noventa y ocho metros con cincuenta decímetros cuadrados,
que linda: al Norte, herederos de Antonio Nart; al Sur, herede
ros de Baldomero Servet; al Este, Joaquín Nart Portolá, y al
'oeste, Miguel Castell Jaquet.

Deeimosexto.-Ftnca rústica de una superficie de mil veinti
séis metros con sesenta y do.s decímetros cuadrados, que linda:
al Norte, herederos de Antonio Nart; al Sur, Antonio Artiga
Portolá; al Este, herederos de Baldomero Servet, herederos de
Antonio Portolá Berart y herederos de Antonio Nart. y 'a~ Oeste.
el mismo propietario y Antonia Artiga Portolá,

En su virtud. y de conformidad en' lo prevenido· en .108 men
cionados articulas, se cita a los que acrediten ser propietarios
de las fincas antes descritas y a cuafesquiera otros interesados
en el procedimiento para que a las once horas y siguientes del
día 15 de diciembre de 1009 se constituyan en las fincas de
que se trata, bien advertido que de no comparecer o no acre
ditar documentalmente su derecho, se seguirá el expediente.
sin perjuicio de da.r conocimiento al Ministerio Fiscal, a· tenor
de lo preceptuado en el párrafo segundo del articulo 72 del Re
glamento de 24 de julio de 1968 y en el artículo quinto de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de didembre de 19'54. '

Del mismo modo se hace pÚblico que hasta el levantamiento
del acta previa cuya formalización se convoca por el presente
edicto, los interesados podrán formular por escrito ante la De
legación Provincial del Ministerio de la Vivienda en Urida
las alegaciones qUe estimen oportunas a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se. hayan podido producir al
relacionar los bienes afectados por la urg€nte expropiación.

Madrid, 1'7 de noviembre de 1969.-El Dire~tor general. Enri
que Salgado, Torres.-7.645-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vt
vienda par la que se convoca la farmalización de
actas previas de ocupación sobre los terrenos afec
tados por el proyecto de expropiación para la cons
trucción de 75 viviendas en Marbella (Málaga).

Publicado el Decreto 2797/69, de 29 de octubre. por el que
se declara urgente la expropiación de los térrenos necesarios
para la construcción de un grupo de 7'5 viviendas en Marbella
(Málaga), cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra
Sindical del Hogar y Arquitectura por encargo del Instituto
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Nacional de la Vivienda, 'i declara I1tgehte la ocupación de los
terrenos necesarios para dichas construcciones, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 67 del Decreto 2114/1966, de 24 de
julio, en aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección
Oficial, concordante con el 52 de la Ley de 16 de diciembre' de
19'54, se ha acordado llevar a efecto el levantamiento de las
aeta.s previas a la ocupación de dichos terrenos, cuya descrip
ción se inserta a continuación:

Finca Úllica.--Parcela de terreno, con una extensión superfi
cial de 9.000 metros cuadrados, que linda: al Norte, en línea
recta de cilfnto cuarenta y cuatro, noventa metros, con camino
viejo de Ojén, y en línea recta de cincuenta y cuatro, noventa
y cUatro metros. con finca matriz; al Sur, en linea recta de
ochenta y siete, diez metros, con calle en proyecto según' el ac
tua.l Plan de ordenación urbana de Marbella (ceJle proyectada
en la misma finca matriz y que linda con zona verde deportiV'a
según dicho Plan); al Este, con calle en proyecto (según dicho
Plan de otdenadón urbana de Marbella, situada en la finca ma·
triZ), en linea quebrada de varios trazos, uno reato de oatorce,
treinta metros, otro trazo. también recto, de ochenta y dOll me~

tros, y, finalmente, un trmno curvo de quin~, sesenta metros.
y al Oeste; en linea recta de siete, cuarenta metros, con la con
fluencia del camino viejo de Ojén y calle en proyecto, citada
al describir el lindero Sur

Esta parcela fCSrma parte de una finca de mayor cabida
cuya descripción registral es la siguien te:

Rústica.-Parte o porción del «Cortijo del Royo», situado en
el partido de Las Albarizas, de este término, compuesta de veintiM
trés .fanegas equivalentes a catorce hectáreas ochenta áreas
noventa y siete centiáreas, las que lindan: por Levante, con
las restante~· tierras de dicho cortijo, cUYO límite queda per
fectamente amojonado; poniente, con huerta de los herederos
de don Tomás Dominguez Guevata y el camino viejo y nuevo
que condu~ a la villa de Ojén: por el Norte, con el citado
camino viejo, La Colada y una pequefia parte de los restantes
terrenos del mismo cortijo, que se les adjudica a otras intere.
sados en eRta partición, y por el Sur, con la huerta cita<1a. de

los herederos de don Tomás Dominguez Guevara, la carretera.
de segundo orden de Cádiz a Málaga· y una pequeña parte de
los demás terrenos del mismo «Cortijo del Royo». Se encuentra
éste situado en dicho término y partido, con la total cabida
de cincuenta y tres fanegas doo celemines, equivalente5 a trein
ta y cinco hectáreas sesenta y dos áreas veintitréi!- centiáreas,
lindando todo el referido cortijo: Levante, con el arroyo que
llaman Primero; al Poniente, con huerta de los herederos de
don Tomás Domínguéz Guevara y con el camino viejo y nUevo
qu~ 'COnduce a la villa de Ojén; por el Norte, con el citado
camino viejo y con La Colada, y por el Sur, con terrenOfl de
la expresada huerta, de los herederos de don Tomás Dominguez
Guevara, y con la carretera de segundo orden de Cádiz a
Málaga

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella a nombre
de don Miguel :Domínguez Salcedo al folio 74 del libro 42 de
Marbella, tomo 143, finca mlmero 1.0809, inscripción primera.

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en los
mencionados articulas, se cita a quienes acrediten ser titulares
y a cualesquIera otros inteI;esados en el procedimiento para
que a las once horas y siguientes del dia 15 de diciembre de
1969 se constituya en la finca de que se trata, bien advertidos
Que de no comparecer o no acreditar documentalmente su dere
cho re seguirá el ex.ped.iente, sin perjuicio de dar conocimiento
al Ministerio Fiscal. a tenor de lo preceptuado en el párrafo
segundo del artIculo 72 del Reglamento de 24 de julio de 1968
y en el articulo quinto de la Ley de Expropiación F'orzosR, de
16 de diciembre de 19'54.

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamiento
del acta previa, cuye. formalización se convoca por el presente
edicto, los interesados ,podrán formular por e8erito ante la, De~

legación Provincial del Ministerio de la Viv.ienda en Málaga
las alegaciones que esUmen oportunas a los solo!'. efectos de
subSanar posibles errores qUe se hayan podido producir al re
lacionar el bien afectado por la urgente expropiación.

Madrid, 17 de noviembre de 19ñ9.-El Director general, Enrí
que Salgado Torre:".,-7.644-A.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

• SALA TERCERA

Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencfoso - Admini."trativo

Pleito número 1O.400.-«Autobuses Inter
urbanos Ganarlos») contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de 'Obras Públicas
en 22 de octubre de 1969, sobre transpor~

tes por carretera.
Pleito número 14.967.---Doña Enriqueta.

Montané y otro contra acuerdo expedido
por el Ministerio de Hacienda -T.E.A.C.
en 26 de junio de 1969, sobre Impuesto
G-eneral sobre Sucesiones.

Lo que en cumplimiento del articulo 60
de la Ley Orgánica se anuncia al público.

Madrid, 18 de noviembre de 1969.-EI
8ecrertatio Decano.-S.929-E.

SALA CUARTA

Secretaría: Sr. Rodríguez

Relación de los pleitos incoados ante las
Salal'J de lo Contencios(}-(l.dministrativo

Pleito número 14.769.-00n Sebastián
Juan Tito Márquéz Cladera contrá reso
lución expedida. por el Ministerio de la
G08ernación en 1 de julio de 1969. sobre
sanción multas de 15.000 pesetas impues·
tas por el Gobierno Civil de Sevilla.
. Pleito número 14.00'1.-((IViBtas Verdes.

Sociedad Anónima», contra resolución ex·
pedida por el Ministerio de la Vivienda
en 24 de julio de 1969. sobre modifica
cióny aclara.ción de la especificación
quinta de la resolución de dicho Minis
terio de 2'J de mayo de 1966, por la que
se aprobó ~l Plan Parcial de Ordenación
Urbana «El Palero», de Valladolid

Pleito núrrtero 14JISS.-Don Segundo
MB.rtínez de Pin11los y Moreno contra.
resoluCión eXpedida por el Ministerio de
la Vivienda en 19 de ¡unio de 1969, sóbre
aprobación de la reV si6n del Plan Par
cial de ordena.ción. del.. Poblado C. de
Carabo.nchel.

Pleito número 14,460.---EI Qolegio de
Titulares Mercantiles de Gastellón contra
Orden exp.edida ¡>or el. Ministerio de Co
mercio en 12 de ju1to de 1966, sobre nor
mas respecto a elecc10nes de miembros
del Pleno del Consejo Superior de Cole
gios de Titulares Mercantiles y de las
Juntas de Gobierno.

Pleito número 14.00l.-,La Asociación
de Propietarios y Vecinos. del Sector Mina
de San Medil1, Sol ~ Agua, contra resolu
ción expedida por el Ministerio de la Vi
vienda en 26 de abril de 1968, sobre dene
gaciónaprobación P81'cial de Ordenación
UJ;'bana de San Medín por ltl, Comisión
Urbanismo y S, .Comunes de Barcelona
y otro Municipios.

Lo qUe en cumpUmiento del articulo 36
de la Ley Orgánica de esta juriB<licdÓD
se anunrna al público para el ejercicio
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 14 de noviembre de 1969.-EI
Seeretario Decano.-5.93()1..E.

•
Pleito n ú m e r o 1G.930.-«Laboratorios

Bulfer, S. A,». contra acuerdo expedido
por el Ministerio de Industria, sobre de
neg:!l.ci6n del registro de la marea núme
ro 487.94'4.

Pleito número 13::5fli4.-«Hulleras e In
dustrias, S. A.» (<<Hullasa»), contra regir
lución éxpedida por el Mintsterlo de Tra·
bajo en 2 d~ ~bril de 1969. sobre Fondo
CompetlBédor de Accidentes del Trabajo
y Enfermed8des Profeslooalf!\S,

- Pleito número 14,mO.-Don Ft'anctsco
1mbernón García y otro. contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Tra
bajo €Jl 2;1 de jtUlio de 1969, sobre clasi
ficación profesional en la ~mpl'esa Na·
cional <ffiazán».

Pleito nUmero 14.366.-«8. A. de Apli·
cacioues Sanitarias» contra acuerdo ex
pedido por el Ministerio de Industria en
15 de junio de 1966, sobre concesión del
registro del modelo de utilidad número
[30.779.

Pleito número 14.fl64.-«Simago, Socie
dad Anón1ma», contra acuerdo expedido
por el Ministerio de Inctugtria en 16 de
juUo de 1968. sobre dei1egaei6n del re
gistro de la l'Ilal1:la número 4w.3.342.

Lo que en cump.limiento del arttculo 36
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción
se anuncia al público para el ejercicio
de loa derechos que en el referido al'·
ticulo se mencionan.

Madrid, 14 de novÍ-embr'e de 1989.---El
Secretario Decano.-5.9'3'1~E.

Pleito número 14,7'54,-Don José Marta
Arina Lasquíbar y otros contra resolUción
expedida por el Ministerio de la. Gobern,B.
ción en 2 de jUlio de 1969. sobre supuesta
participación en determinado.s actos· de
violencia ocurridos en Mádrid, 3iendo 8Qn~

cionados los r~urrentes con mUlta de
9.000 pesetas cada. uno.

Pleito número 14.270.-Don Victor Me
néndez Sierra Barzanallana contra resolU·
ci6n expedida por el Mtttls'terl0 dé Indus
tria, sobre concesión de permiso de invéB
tigación minera nllmero 26.472, det1otni
nado «Fuya<l:a 3.&», de carbón.

Pleito n 11 m e l' o 11.8'B6.-«,donstru<lWra
San Bernardo, S. A.)), contra resolución
expedida por el Ministet10 de Trabajo


